
PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Burgos
Don José Navarro González,

Secretario, de la Sala de lo 

Si boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

PROVINCIAL , María del Pilar Llórente Sanz, 
debemos declarar y declaramos la 
desestimación de las pretensiones 
planteadas en la demanda, por 
estar plenamente ajustado a De
recho el acuerdo municipal de sie
te de enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve que concedió 
a la demandada el derecho a par
ticipar en el reparto de aprove
chamientos forestales en cuantía 
de medio lote, sin expreso pro
nunciamiento respecto del pago 
de las costas procesales. Y noti- 
fíquese esta sentencia de la forma 
prevenida en los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la Ley de 
Enjuiciamiento, Civil, a la de
mandada declarada en rebeldía, 
si dentro de segundo día no sóli- 

i citare la parte contraria la noti
ficación personal. A su tiempo, 

¡ devuélvase el expediente a su 
procedencia con certificación de 

| esta sentencia, a sus efectos.— 
i Así por esta nuestra sentencia, 

de la que se unirá certificado al 
rollo de sala, la pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Angel 
Falcón. — Rafael de Mendizá- 
bal.—Juan M. Orbe.—Rubri-

I cados.
Y para que conste y tenga lu

gar su inserción en el Boletín 
’ Oficial” de esta provincia, expi

do la presente, que firmo en Bur
gos, a diez de julio de mil no- 

' El Se-

Anuncio

Aprobados por la Excma. Di- ' 
putación Provincial, en sesión de 
22 de junio de 1963, los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómico - administrativas, que han 
de regiren la subasta délas obras 
que a continuación se relacionan, 
se exponen al público a tenor de 
lo dispuesto en el art 24 del Re- ■ 
giamento de las Corporaciones ¡ 
Locales de 9 de enero de 1953, 
durante el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publica- , 
ción de este anuncio en el Bo- i 
letín Oficial” de la provincia, a 
efectos de reclamaciones.

Relación que se cita
Obras de machaqueo, empleo 

y consolidación de piedra con 
máquina apisonadora en la repa- ■ 
ración del firme de los caminos , 
vecinales de Las Hormazas a la 
carretera de Burgos a Aguijar y j 
Las Hormazas a la carretera, de 
Saldaña a Masa.

Burgos, 12 de julio de 1963. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.-—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

Contencioso-admimstrativo de 
la Audiencia Territorial de í 
Burgos, i

Certifico: Que en el recurso ’ 
contencioso-administrativo, núme
ro 46, de 1963, se ha dictado 
por la Sala de lo Contencioso-ad
ministrativo de esta Audiencia la 
sentencia que comprende lo si
guiente :

Encabezamiento.—En la ciu- | 
dad de Burgos, a veintiuno de . 
junio de mil novecientos sesenta , 
y tres. Misto por la Sala de io 
Contencoiso-administrativo de la ¡ 
Audiencia Territorial de esta ciu- i 
dad, el recurso contencioso-ad
ministrativo promovido por el 
Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar, representado por el Pro
curador don Tomas Mañero de 
la Fuente y defendido por el Le
trado don Fernando Dancausa 
de Miguel, y seguido con doña 
María del Pilar Llórente Sanz, : 
mayor de edad, casada, vecina .

¡ de Hontoria del Pinar, la cual 
no ha comparecido en el recurso, 
habiendo sido declarada rebelde, 
sobre declaración de lesividad ' 
del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento recurrente, en sie
te de enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve, por el que se 
concedió a la demandada medio 
lote en los repartos vecinales.

Fallamos: Que en el recurso 
contecioso - administrativo Ínter- 
puesto por el Ayuntamiento de ! vecientos sesenta y tres. 
Hontoria del Pinar, contra doña cretario, José Navarro.

fbanqueo concertado 
N ú m . 09/2

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

DOMINGOS Y FESTIVOS

Depósito legal: BU -11858

Inserciones no gratuitas 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantad^. *

Suscripciones.-Capital, 
Afio. 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4
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ANUNCIOS OFICIALES
DIBECCIOH BEHERfll OEL TESORO, BEOil 

PUBLIÍfl Y^LflSES^PflSIVAS
Indices números 45 y 46-—Ac
tualización núms. 37-38-39 y 40 
1 13 Iluminada Antón García, 

M. Civil.
72 Felicitas Camarero Igle

sias, Jubilados.
22 María del Amparo Pérez 

Izquierdo, M. Militar.
23 Huérfanas Vigil Aparicio, 

idem.
114 Huérfanas Villarreal Gon

zález, M. Civil
73 Flavio España Aizpuro, 
Jubilados.

24 Anunciación García Bur
gos, M. Militar.

76 Demetrio San Juan Expó
sito, Retirados Cruces.

77 Jaime Andrade de Carlos, 
idem.

78 Vicente de la Iglesia de la 
Iglesia, idem.

79 José Gamarra Pérez, id.
80 Bonifacia Sáinz Maza, id.
34 Visitación Martín López 

de Haro, M. Civil
81 Emilio Puente Camarero, 

Retirados Cruces.
82 Domitilo Pampliega Gar

cía, idem.
35 Nicolasa Escolar Ontoria, 

idem.
83 Enrique Martín Gil, Reti

rados Cruces.
84 Casimiro Díaz Sáiz, idem.
85 Domingo Colina Perez,
86 José Carrancho Sáiz, id.
36 Huérfanas López Uriarte, 

M. Civil.
87 Francisco García Miguel, 

Retirados Cruces.
88 Félix Ruiz Callejones, id.
89 José Ruiz Diez, idem.
90 Victor García Villaverde, 

idem.
9 i Pablo Benito Briones, id.
92 Gregorio Barrio Carran

za, idem.
93 Pedro García Alonso, id.

94 Pablo Vega Heras, idem.
95 Raimundo García Largo, 

idem.
96 Francisco Alonso Vicario, 

idem.
97 Manuel Velasco Marqui- 

na, idem.
98 Alberto Sagredo Pala

cios, idem.
99 Paulino Montejo García, 

idem.
100 Román Arauzo Molero, 

idem
101 Victorino Garrido Revuel

ta, idem.
102 Pedro Aparicio Sanz, id. 

Burgos, 6 de julio de 1963.
El Encargado del Negociado, 
M. Muriñigo.

JEFATURA DE DURAS PÚBLICAS
Solicitud de serüicio de transpor

te público de viajeros 
Información pública

Habiendo sido solicitada por 
don Francisco Ruiz Monje, la 
concesión de un servicio regular 
para ei transporte público de via
jeros por carretera, entre Albai- 
na y Arlucea, con prolongación 
del actualmente existente del 
mismo peticionario, entre Al- 
baina - Miranda de Ebro, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en e 1 artículo 1 1 del Regla
mento de 9 de diciembre de 
1949 (“Boletín Oficial del Esta
do” de 12 de enero de 1950) , ' 
se abre información pública para 
que, durante un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de ¡ 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan las Entidades y los 
particulares interesados, previo ¡ 
examen del proyecto en esta Je
fatura de Obras Públicas, pre
sentar durante las horas de ofici
na, en esta dependencia, cuantas 
observaciones estimen pertinen
tes, acerca de la necesidad del 
servicio, su clasificación a los fi
nes de dicho Reglamento y el 

de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y 
tarifas.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentísi
ma Diputación Provincial, de 
Burgos, al Sindicato Provincial 
de Transporte y al Ayuntamien
to de Albaina.

Durante el mismo plazo, to
das las personas jurídicas, distin
tas al peticionario, que se consi
deren con derecho de tanteo pa
ra la adjudicación del servicio 
proyectado o entiendan que se 
trata de una prolongación o hi
juela del que tengan establecido, 
harán constar ante esta Jefatura 
de Obras públicas, el fundamen
to de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo.

Burgos, 6 de julio de 1963. 
El Ingeniero Jefe, J. Alberola 
Benavent.

2.35o—D-176'15

Comisaría fie Aguas del EDro

Habiéndose formulado en este 
Servicio la petición que se rese
ña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Don 

Ignacio Letona Jausoro, vecino 
de Vitoria.

Domiciliado en: Vitoria, calle 
Arquillos, núm. 3-2.°.

Representante en Zaragoza: 
Don Cecilio Postigo García, San 
Miguel, núm. 48.

Cantidad de agua que se pide: 
0,20 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse: Arroyo de Samiano 
(afluente del río Ayuda).

Términos municipales en que 
radicarán las obras: Samiano 
(Condado de Treviño, Burgos). '

Destino del aprovechamiento: 
Lavado de arenas.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 11 del Real 
Decreto-Ley núm 33, de 7 de 
enero de 1927, modificado por
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el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la 
publicación dél presente anuncio 
en el “Boletín Oficial del Esta
do’’.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el pe
ticionario presentar en lasi ofi
cinas de esta Comisaría, sitas en 
Zaragoza, Avenida del General 
Mola, núm. 26, el proyecto co
rrespondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con ella. 
Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a 
que se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto- Ley antes citado, 
se verificará a las diez horas del 
primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticio
narios y levantándose dé ello 
el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los 
mismos.

Zaragoza, 2 de julio de 
1963.—El Comisario Jefe, Juan 
Reguart.

.351.—D-210‘15

O1INTHMIEJIT0 DE BURGOS
El Excmo. Ayuntamiento, en 

la sesión plenana celebrada el 
día 21 del mes de junio pasado, 
aprobó el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta de 
las obras de pavimentación del 
Camino del Cementerio, de esta 
ciudad, entre 1 a carretera de ¡ 

urgos a Aguiiar del Campoo y | 
a carretera Nacional Burgos-

Santander, con sujeción al pro
yecto redactado por el Sr. Inge
niero de Caminos Municipal, y 
por un tipo de licitación de pese
tas 678.444,95

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, a 
los once días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, bajo la Pre
sidencia del limo. Sr. Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien 
delegue y con asistencia del se
ñor Secretario General de ¡a 
Corporación que dará fe y auto
rizará el acta, conforme a lo pre
visto en el art. 318 de la Ley 
de Régimen Local.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles y durante las ho
ras de oficina, hasta las doce 
horas del día anterior ai de la 
subasta.

Los lidiadores deberán acom
pañar a la proposición el resguar
do de haber constituido un depó
sito provisional en la Deposita
ría Municipal de Fondos o en la 
Caja General de Depósitos por 
la cantidad de 13.568,89 pese
tas. Acompañarán igualmente 
una declaración jurada en la que 
afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendidos en nin
guna de las causas de incapaci- : 
dad o incompatibilidad señaladas | 
en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación Muni
cipal, así como el carnet de Em
presa con responsabilidad esta
blecido en virtud del Decreto de 
26 de noviembre de 1954.

Las proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría Munici
pal, en sobre cerrado y lacrado, 
en el que figurará la inscripción: 
“Proposición para tomar parte 
en la subasta de las obras de 
pavimentación del Camino del 
Cementerio”.

Los que acudan a esta licita
ción podrán hacerlo por sí o por 

un tercero, con poder debidamen
te bastanteado por el Sr. Secreta- 

| rio General de la Corporación, 
■ o Funcionado-Letrado que legal

mente le s sustituya. En caso de 
presentarse una Sociedad, acom
pañará a la proposición, escritu
ra notarial de constitución de la 
misma y poder a favor del miem
bro firmante de la proposición.

I La subasta se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
artículo 34 del Reglamento, y 
el adjudicatario dentro de los 
diez días siguientes al de la no
tificación de la adjudicación de
finitiva, constituirá la fianza de
finitiva, equivalente al cuatro por 
ciento del precio de la adjudi
cación.

Las obras comenzarán a los 
diez días de la notificación de la 
adjudicación definitiva, y debe
rán quedar totalmente termina
das en el término de tres meses, 
caso contrario el contratista in
currirá en la sanción de 500 pe
setas por cada día de retraso.

Las proposiciones, que debe
rán extenderse en papel del Tim
bre del Estado de 6 pesetas, lle
varán una tasa municipal'del. mis
mo importe y una póliza de la 
Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local, 
de 25 pesetas, ajustándose al si
guiente

MODELO
D................... vecino de........... .

con domicilio en la calle de...., 
núm.. . . piso . . ., enterado del 
anuncio publicado en el “Bole
tín Oficial del Estado”, núm. . ., 
correspondiente al día . . . de. . . 
de 1963, así como de las condi
ciones fijadas para optar a la 
subasta de las obras de pavimen
tación del Camino del Cemente
rio, de esta ciudad de Burgos, 
las cuales acepta en su totalidad, 
se compromete a llevar a cabo 
las mismas en la cantidad de 
.................... pesetas"............cén
timos (en letra y cifra).
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Burgos, fecha, firma y rú
brica.

Burgos, 9 de julio de 1963. 
EJ Alcalde, Honorato Martín 
Cobos Lagüera.

2.383.—D- 383,20

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Aprobada, en principio, por la 
Comisión Municipal Permanente 
la cuenta general del presupuesto 
extraordinario núm. 13, cuya fi
nalidad fue atender a las obras 
de pavimentación de vanas ca
lles, se hace público para que las 
personas interesadas puedan exa
minar la mencionada cuenta y sus 
justificantes y presentar las re
clamaciones que estimen pertmen- i 
tes, durante el plazo de veintitrés 
días hábiles.

Lo que se hace público para 
general conocimiento;

Miranda de Ebro, 9 de julio 
de 1963.—El Alcalde, José Ma- 
.,a Aragiiés.

Ayuntamiento de Villahizán de 
Treviño

Instruido expediente de habi
litación y suplementos de crédi
tos, dentro del presupuesto ordi
nario del año actual y con car
go al superávit del ejercicio an
terior, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría munici
pal, por el plazo de quince días, 
a los efectos de oír reclamacio
nes.

Villahizán de Treviño, 23 de 
jumo de 1963.—El Alcalde, 
Atilano Pérez.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Ejn el concurso para la provi
sión, en propiedad, de una pla
za de guarda de monte, vacante 
en este Ayuntamiento, han sido 
admitidas las solicitudes siguien
tes:

D. Laurentino Llórente Lló
rente.

D. Baldomcro Chicote 1 a- 
blado.

D. José Llórente Medina.
Desestimadas: Ninguna.
Lo que se hace público, en 

cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 7.° del Decreto de 10 de 
mayo de 195/, y a los efectos 
previstos en el mismo.

Palacios de la Sierra, 9 de 
julio de 1963. — El Alcalde, 
Manuel de Pedro.

En el concurso para la provi
sión, en propieadad, de una pla
za de alguacil, vacante en este 
Ayuntamiento, han sido admiti
das las solicitudes siguientes:

D. Máximo Ayuso Llórente.
D. José Llórente Medina.
D. Baldomcro Chicote 1 abla

do.
Desestimadas: Ninguna.
Lo que se hace público, en 

cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 7.° del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, y a los efectos 
en el mismo previstos.

Palacios de la Sierra, 9 de 
julio de 1963. — El Alcalde, 
Manuel de Pedro. 

niPIITACION PROVINCIAL 
Servicio de Conirllniciunes

Zona de Villarcayo
Don José Leciñana Angulo, 

Agente Ejecutivo de la Re
caudación de Contribuciones 
de la expresada zona,

Hago saber: Que en el expe
diente ejecutivo que instruyo por 
débitos de contribución rústica y 
urbana correspondiente a los 
años de 1961 y 1962, que fue
ron comprendidos en la relación 
de descubiertos presentada en ia 
Tesorería, se hallan adeudando 
al Tesoro los deudores que se 
expresan, y resultando que los 
mismos son hacendados foraste
ros y de paradero desconocido, 
se les cita por medio del presente, 
para que en el plazo de ocho
días a contar desde la fecha de

esta publicación, comparezcan 
señalando domicilio o represen
tante que en el curso del expe
diente se ha cargo de las notifi
caciones, advirtió n d o 1 e s que 
transcurridos los cuales, se prose
guirá el procedimiento en rebel
día, sin intentar nuevas notifica
ciones, las cuales se efectuarán 
según convenga en cada caso, te
niendo plena virtualidad legal.

Apuntamiento de Junta de la 
Cerca

Rústica.—María Vélez Frías 
y Hros. de Adrián García.

Junta de Oteo de Losa
Urbana.—Domingo Fine d o 

Santiago y Aurea Revilla Cá
mara.

Junta de San Matin de Losa 
Rústica.—Vicent e Campo

García y Benita Perea Perea.
Espinosa de los Monteros 

Rústica.—Avelino Gutiérrez
García.

Cillarcayo
Rústica.—Encarnación Bas

tillo.
Merindad de Castilla la Lie ja 

Urbana.—Rosa Ruiz Diez y
Marcelina López González 

Merindad de Ealdiüieiso
Rústica.—María García Car- 

cía.
T respaderne

Rústica.— Dorotea G a re í a 
Carriazo y Raimundo Ortiz. 
González.

Calle de Tobalina
Rústica.—Manuel Alonso

Cormenzana.
Urbana.—Simona Monasterio 

Vesga y varios socios.
Y para su inserción en el Bo

letín Oficial” de la provincia, 
expido el presente en Medina e 
Pomar, a ocho de julio de nn* 
novecientos sesenta y tres.— 
Agente Ejecutivo, José Leciña
na Angulo.


